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do Industria de 23 de noviembre de 1972, le sean !Gcotlocidos
como validos los certificados de Especüdlstag Soldadol\$ Hxpedi
dos por el mismo.

Teniendo en cuenta las normas 10, n y 12 de la citada Or
den y vÍsto el lnfonne favorable €miHdo por la Delegación de
Industria tie Valencia,

E-sta Dirección General reconoce como \'áUdos l(lE -certifica
dos de Especialistas soldadores expedidos pOr el rnencionado
Centro de Formación Profesional Industrial'!'"Eduardo Merallo-.

Esta autorización queda sujeta al~umplütlientod.elascondl"
ciones que se indican a continuación, las C\:tales deberán íUbti
flearse ante la Delegación de tndustria correspondiente.

La. El técnico titulado que intervenga. en la expedición de
estos certificados acreditará su condición de especialista en
soldadura.

2.- Se formalizará un a-e:ta.en la que apa,t"ezcan reseüados
el detalle y características de toogs y cad!\"uno de' los equipos
y máquinas de que dispone el Centro, ti 'efe~os de lQ estable
cido en la norma 11 de la citada Oroe.n mínistetiaL

3.- El Centro de FormaciónPrOfesioual,,' ltld'u'sttial ,,",EdlJar~
do MemIlo'" deberá atenerse, en cuanto a lar:ealizllción de Jos
ejercicios teóricos y práctícosQ.1Je debe'n, superar, ios ,a::;piran:.
tes al certificado de especialistas en soldadura ülé4:tnca, a 10
dispuesto en la norma UNE ,,14;'()10.

L,g que c.:omunico a VV, SS.
Mas guarde a VV, SS.
Maddd. 13 de junio de 197.3. -··EI Dlr·,:'(Qr

Pérc¿ Brida.

T<Jnsión de-::.ervici{); 25 KV.
Longitud ún kilómetros: 1,260 dE:< ü'.'ldido aéreo,
Conductor: Cobre, 16 y 35 milinH~L-.:os cuadrados de socelón.
Material de apoyos: Madera o metálicos,
Estación transformadora: Uno de 500, KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación P{ovinclal, en cumphmiento de lo dispuesto

en los Decmtos 2ü17 y 2619/1966, de 21)- de octubre; Ley 10/1966,
ele 18 de ill;lr:/.O; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviemb,';:\ de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de nóviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizaf la instalación de laflnea solícitada y declarar la
utilidad pública. de la misma ~ a los efectos de la imposición
de la servidumbre dé paso, en las condioiones, alcance y li
mitaciaones que establece el. Reglaménto de la Ley 10/1966,
aprd:;ado -por Decreto 2619/1966.

Bnredona.. 15 de iunio de 19n,-E1 De¡e-gado provincial, Fran
cisco HrQSi;l [J;¡lüu.~~9A9S'C.

RE.:;OL{JCJON (le la Dd~gación Próvincial de Cá·
nnes por ta qtie ,<le lUiCO público el otorgamiento
03 lo;; ('vl'1ce.;:-folles de ,'.-.;plotación minera que se
citan

L·). J)i~!r:g¿lC~(jn Pc()vjncial del Mi¡'!'.,d:ri.O de Industria en Ca~

CCTCS baLe &a.bf.Jr (¡uapar el excekntlslmo sei'tor Ministro del
Departamento han sjde útorglldas y titulada.s lRs síguienles con
CesiOH(¡S de explutdción D1inera; con expresión del numero, nom
bro, milleraL lh~ct;iréas y termino m~wicípaL

Sres Delegados P.rovinciah:,s del 1\1in 8 afiO. ,Hufillá E:staño. 122, MontándlC'i.
3881. ·Delmj Ec;,tuñó. 2.10. MontánchC7..

p¡'oo'l':cial d8 Ba..-
de,:¡'nra tu ul¡.fidad

(¡¿c'ri{:a

RESOLUCION de la Ddega(:i::~'¡

celona por la que se aUt:lriz..7
púbUca, en concreto, de Ja.
que se cita.

Cumplidos los trámHes regjamentarios mi d (~xPúdi(:nie in
coado en esta Delegación Provincial a inst·Mcia de . ~Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana.. , cóndonüciho en Bar
eelana, paseo de Gracia, 132, en solicitud qe autorizacióu pare
la instalación y declaración de'utilidM-pú;hJica, a l-oséfectos
de la imposición. de servidumbre de paso de la instalación
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si~
guientes:

Número de expediente: Sct:tlóil J." AT/ce.,:U.Oi"70
Origen de la finea: Apoyo l1tmwro 8, linea h L 'r. 4.730

(Benito Solitns Boixadal.
Final de la misma: E. T, numero 4.86:; (,Fibra,; f0xtura-

das, S., A .... l.
Término municipal a que afecta: MoneL
Tensión de servicio: 25 KV,
Longitud en kilómetros: 0,124 de t.endido Sl;l>telTúneo.
Conductor: Cobre, 3 por 50 mHíI1letros cuadrados -de ;;ccción
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: En terrenos de "fibras Textura

das, S. A. •.

Esta Delegación Provincial, en curnplimÍt~nlo de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 deoctubr~l; tey 1011966,
da 18 de ma,rzo¡ Decréto 1775/1967, ?C 22 de julio:, Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Línea-S Eléctncas Aéreas
de Alta Tensi.ón de, 28 de ,noviembre de 19~;. haresueíto:

Autorizar la instalación de la . línea s{)lidtada y declarar la
utilidad pública de la mismas. los efectos de ta imposiCión
de la servidumbre de paso, en las condicíones. f'Jcance y Ii~
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 101966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de junío de 1973.~El Ock¿<d.G p-rú\,ü1cial, Fran
cisco Brasa Pal:iu.--9,499-c.

RESOL/jeJON df!. la D",li'Qlu:uJ¡¡ Pr,)Vi ';Tiai de Bar"
celorta por la qlle se auwri:m: y dedQJ'(¡ la utilklad
pública, en concreto. de la i,:srdúdón eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tnimHes reglall1entarios t:'nei cxpe¡Ji(~nteih'
coado en esta Delegación Provincial, a ir;i,Umci-a. de "Empro-sfl
Nacional Hidroeléctrica del Ríbagorzsna,. con domicHio en Bar
cel<?na, pa~eo de Gracia, J32, en sol~citud dnautonztlción _para
la ll1st~IUClÓ~ .y declaración de utihdad púhlicil, a. tos efeeto5
de, la. ImpOSICIón de servidUml:;n'e de paso de la 'in<>tabci6n
ele.ctnca, cuyas características tccn.lcas"princfpilles son las si
gUIentes:

Núm:'ro de expediente: Sección :1." /\1 [,212 71.
Origen de la línea: Apoyo número 30 la !irte:it 25 KV,

~Ccmentos Molíns",.
Final de la miSma: E. T. 4.049. d:U¡a eh' f"1n~T <,T 1\lora'.

.J.érmino municipal a que afecta: Molúu de Ho·

Lb que S:t:' htlC~ público en cumplimiento de lo dispuesto en
f'l articulo 95 de! Heglamen¡,o Com:'tH.: para el Rógirnen ele la
Mineria

Các0JPs, /d c:e mayo delú73 U De'legado provincial, por
(lCIegación, d lOf: 'oi(>l'IJ Jde tj,,, h, SecciÓn de Minas, Jesús
R(:món C¡l11\;,'t,~ho

JU:;SOLUC/OA' de la Delc;'jQcicm Provincial de Ciu·
dad Real por in que se autoriza y se declara de
wilidad pública la, iineu-electrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·.
(úado en ebt.a Delegac-ión Provincial a instancia de ..Unión
Elúctl'ica, S, A.~, con. domicilio social en Madrid, calle Velilz
quez, m:¡mero 157, y Delega.éión en CiudJ3,d Real, calle Cardenal
MonesciUo,númoro 1, solicitando auWrí'zación para· la. instala
ción y decl&l'aciól1 deutiUdad públictL a los efectos de la im·
po"icioj). do serVIdumbre de pa5p de la Hnea eléctrica, cuyas
caracterisLiúiS técnicas principales son las siguientes:

Una hne:', ei6<:!rica. a 13 KV., en dos tramos, uno aéreo en
ua solo vano de 60 metros de longHL¡d, y otro subterránbo con
7:> metros de 100tgitud, con origen en la. línea propiedad de
~LJnión E1ectrJca, S. A.'" que alimenia el centro de traJlsforma
don 'ubicadv en La pl.aza de José Antonio, ,de la h1talidad de
Membrilla (Ciud8.d Rean, y laque digcurrümdQ por la perifel'ira.
del casco urh"no y calle de San Juan; finali.za en un centro de
transformación lipo interior, con polencia de 100 KVA., a ins
tala!' en la clt'lda loentidad, y WTt: desUno al suministrog6
energia óléctricü en baja ten",ión al st'ctor Campo ¡;le Depories.

Esta Du!eg8.cíón ProvinciaL en cumplimiento de lo dispuesto
en 10$ Docretos 261.7 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de lB de marzo; DeGreto 1775/1987, de 22 de julio; . Ley de
2,'10 de noviembrG de HJ::~9, yR,eglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tellt,ión, Decreto·. :USlI1968,de 28 de noviembre, y en
la Orden ministerial de 1 dé febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea eléctrica soliCitada y
declararla utilidad pública de la misma a los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso, en lascoudiciúnes, al
cance y HmÍJaciones- qu.e establece el Reglamento de la Ley
10/ 1966, aprobado _por Decrt::to 2619/1966.

Cíuctad R('!al. 1.5 de junio de 19T;, ·.~··EI Delegado provincial,
P. D., el lngemero Jefe de la SecciOtl di;) Industria, Alberto
G<illardo CaJlego'>·-2.8.J:I,D.

nj,,:::iQl..UCION de la De,'e¡¡u.ción Pro,'índal de Ciu·
uúd Real por la que se il ttl.oriza y 8e declara de
¡:tilúlad pübUca. la linea eléctrica. que se Cíta.

C'.Hnplidmi los trámites reglamentados en el expediente ín
(nado en esta De!egacíón Provincial a. mstand~ de "Unión
Electrica, S. A,~, con domicilio sodal 8'1). Madrid, calle VelaL
quei:, nurnen¡ 157, y Delegación en Ciudad Real, calleCardena!
Muncsci:Uc, número l,solicitadno autorizaCión para ·la· instala·
cion y dedantclún de l,üiJjdact publica.. a los efectos de la fm
pOiidól1 de servidull1bre de paso de la: linea eléctrica, cuyas
características l:écnicas princIpales ;;on las siguientes:
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Una línea eléctrica a 15 KV.. 5ubterránfJ<l. doble circuito,
de 2 por 80 metros de longitud, con origen en la línea propie
dad de ..Unión Eléctrica. S. A.", que circunvala el caso ur
bano de la localidad de Valdepeñas (Ciudad Real). y final en
el centro de transformación tipo interior propiedad del Ambu
latorio y Hospitalización de la Seguridad Social del instituto
Nacional de PrevisÍón.

Esta Delegación Provincial, en cumpljmL:mto de 10 dispuesto
en los Decretps 2617 y 2619/W66, de 20 de octubre; Ley 10/
19136. de 18 de marzo; Decreto ]775/1967, de- 22 de julio; Ley
de 24 de noviembr~de 1939, y Reglamento de lineas Eléctricas
de Alta Tensión, Decreto 3151/1908, de 23 de noviembre, y en
la Orden ministerial de 1 de febrero de 196B, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Hnea eléctrica solicitada y
declararla utilidad pública de la misma a los efecto.'3 de la.
imposición de la servidumbre de paso, en lft:;; condícion~s, al
cance y limitaciones Que establece él Reglament.o de la. Ley
10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Ciudad Real, 15 de junio de 1973.-·El De-tngHdo provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de :ndustr.ia, Alberto
Gallardo Gallegos.-2.812·D.

RESOLUCION de-la Ddegación Pnwinciu! de La
Coruña por la que se declaro, en CO/lCreto. 1(1. uti
lidad pública de la instalación D!cdric:l que se cUa

Visto el expedienle incoado en la Sección de Industria de
esta rjeleg::tción del Ministerio de Industria en La Coruña, a
potición de ..Unión de Empresas Madereras, S. A.~, con do
micilio en Santiago de Compostela, call-e de la Rosa, núme
ro 30, 2.° derecha, solicitando dcda.tadón, en concreto, de la
utiUdad pública para el estáblecimiento de una línea a 15/20
KV., de 370 metros de longitud, con origen en otra línea de la
Sociedad ..Fenosa:., E. T. de 160 KVA., relación de tmnsforma
ción 15.000±5%/380-220 V. Y red de baja tensión, para obras
de construcción de la fabrica de tableros de particulas y se
rrería, en Rus (CarballoJ, autorIzada su. instalación por esta
Del~~gación Provincial del Mi.nist€rio de Industria en La Coru
ña con fecha de hoy. y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma~

teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto
en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968.

Esta Delegación Provincial del Ministerio d" Industria en
La Coruña, a propuesta de la S~cción corréspondíel1to,ha re
suelto:

Declarar, en concreto, la utilidaq pública de la instalación
eléctrica que.se cita, a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966,

1,a Coruña, 14- de junio de 1913.-·El Dcli:~¡:;ado provincial,
Luis Escarti Valls.-2.773-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 5 de junio de 1973 por la qu,,' se aprue·
ba el Plan de mejoras territoric.ies y obra:; en la
zona de concentraci6n parcelaria Elvillar-Laguar
dia-Leza-Samaniego, sector ElvitIar (AZava).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 19 de junio de 197] se decla
ró de utilidad pública la concentración parcelada de la zona de
Elvillar-Laguardia-Leza-Samaniego, sector Elvillar fAlava),

En cumplimiento de lo dispuesto en. el articulo 82 de la
Ley de Reforma y DesarroUo Agrario de 12 de enero de- 1973,
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrarí<J ha redac
tado y somete a la aprobación de este Mini$terio el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Elvillar"Laguardia·
Leza-Samaniego, sector Elvillar fAlava). qUé se refiere a las
obras de red de caminos. Examinado el referido plan, este
Ministerio considera que las obras en él incluIdas han sido de
bidamente clasificadas en los grupos que determina el artícu
lo 61, de acuerdo~con lo especificado en los artículos 62 y 65
de la Ley de Reforma y DesarrQllo Agrario da 12 de enero de
1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el .Plan de Mejor.ft$ Territoriales y
Obras, redactado por el Instituto Nacional de. ReCoi<n¡a y De
sarrollo Agrario, para la zona de concentracl6n parcelaria de
ElvillarLagua.rdia-Leza-Sama.niego. sector ElvH.1ar {Alava), de~
clarada de utilida.d pública por Decreto de 19 de junio de 1971.

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en los artículos 62
y 65 de la Ley de Reforma y Desa.rrol1o Agrario de 12 de enero

de 1973, se considera que las obras de red de caminos q-uedan
clasificadas de interés general en el grupo al del artículo 61
de dieh~ Ley. .•

Tercero.-Las obras deberá.n iniciarse antes de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la meíor aplica
ción de cuanto se dispone én la presente Orden.

Lo qne comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años,
Madrid, 15 de junio de 1973.

ALLENDE Y CARelA BAXTER

llmos S(es. Subsecretario de este Departamentó y Preiidente
d",j bSlitMo Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 18· de jurdo de 1973 por la que se aprue~

ba el lFOY~9to definitivo de la industria de esteri~

lizaci6n de leche a instalar en Badajoz {caoitalJ
por ..Industrias Lácteas Extremeñas, Sociedad Anó
nimQ& (lLEX)

Ilmo Sr.: Vista ia Orden de este Ministerio de 31 d~ enero
de 1972 por la QUe se declaró a la industria de esterilización
de leche Que instalará en Badajoz (capital) "Industrias Lác
teas Extremeüas, S, A.~ flLEX) , incluida en la zona de prefe~

rente localización industrial agraria del Plan de Badajaz. defi
nida en el á-Ttículo primero del Decreto 2855/1964, de 11 de
septiembre. '

Visto el proyecto definitivo y demás dOClmientos presentados
en cumplimiento de los ",partadi-lS cuatro y cinco de la expre
sada Orden.

De conformidad ccn la propuesta elevada por esa Dirección
General.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero,-Aprobar el proyecto definitivo de la industria de
esterilización de lede que instalará en Badajoz (capitaD ~Indus~
trias Lácteas Extremelias. S. A._. ULEX). .

Segundo.-A efectOs de subvención y crédito oficial, el pre
supuesto del proyecto queda limitado a la cantidad de pese
tas 95.526.461. En consecuencia. la cuantía máxima de la sub
vención ascenderá a 19.105.292 pesetas.

Tercero.-Aceptar la documentación presentada por la citada
sociedad. como justificante de haber dado cumplimiento a lo re~

querido en el ~unto cinco de la Orden de calificación.

Lo que c()munico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ¡!uarde a V. 1. muchos años;
Madrid, 16 de junio de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llmo Sr. Director general de Industrias. y Mercados en Origen
de Prüdu·ctos Agrarios.

ORDEN de. 18 Jie junio de 1973 por la que se
declara comprendida en SElctor industrial agrario
de interés preferente a la central hortofruticola
que ..Miquel y Lorca, S. A .• , preÚm-de instalar en
VHatenim (Gerona), concediéndosele los correspon·
dientes beneftcios, y se apr..eba el proyecto de
la instalacwn,

Ilmo. Sr.; De conformidad con la propuesta elevada por
esa Dirección General sobre petición fornu-,lalla por ..MiqueI
y Lorca, S A .• , para la instalación de una central horto
frutícola en Vilatenim (Gerona) i acogiéndose a los beneficios
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto. sobre industria& agrarias
de interés preferente,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar a la central hortofrutfcola a instalar en Vila~

tenim (Gerona) por ..Miquel y Lorca.. S. A.-, comprendida en
el· sector. indu:strial agrario de interés preferente a) manipula
ción de productos agranos y mercados en origen de productos
agrarios, del artículo 1.' del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
por cumplir las condiciones ·exigidas en el Decreto 232/1971,
de 28 de enero

Dos,.;....La totalidad de la actividad industrial que se propone
queda incluida en dicho sector industrial agrario de interés
preferente.

Tres.-Otorgar los beneficios previstos en el Decreto 2392/
1972 para los 5ectorcs industriales agrarios de interés preferente,
excepto el de expropiación forzosa, al que se ha renunciado.
El disfrute de estos beneficios. queda condicionado al uso privado
de la instaladón,

Cuatro.-Aprobar el proyecto presentado con un importe de
20.274.080 pesetas.


